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INSTRUCCIÓN Nº 5/2008, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD, 
POR LA QUE SE MODIFICA LA INSTRUCCIÓN 10/2007, DE 10 DE JULIO.  

El 23 de julio de 2007 entró en vigor la Instrucción 10/2007, de esta Secretaría de 
Estado, por la que se aprueba el “Protocolo para la valoración policial del nivel de 
riesgo de violencia contra la mujer en los supuestos de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, y su comunicación a los Órganos Judiciales y al Ministerio Fiscal”, 
que fue modificada por la Instrucción 14/2007, de 10 de octubre, con la finalidad 
de conseguir una mayor eficacia en el proceso de revisión de las valoraciones de 
riesgo y su comunicación a los órganos judiciales y al Ministerio Fiscal, de acuerdo 
con la experiencia obtenida en su aplicación por los Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 

En esta línea de mejora y perfeccionamiento constante del sistema de valoración de 
riesgo, y tras realizar las correspondientes validaciones técnicas, resulta necesario 
modificar el Anexo de la Instrucción, para incorporar al Protocolo una nueva 
gradación del nivel de riesgo apreciado -el nivel de riesgo extremo- y adaptar las 
medidas policiales de protección a la nueva escala de riesgo.  

En consecuencia, tengo a bien dictar las siguientes instrucciones: 

PRIMERA.- Modificación del Anexo de la Instrucción 10/2007.  
Se modifica el Anexo de la Instrucción 10/2007, que queda redactado con el 
formato que se adjunta a esta Instrucción. 

SEGUNDA.- Entrada en vigor. 
La presente Instrucción entrará en vigor el mismo día de su publicación.  

Madrid, a 18 de julio de 2008 

 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD 

  

 
Antonio Camacho Vizcaíno 

 
SR. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL 

  

  

  

  

ANEXO A LA INSTRUCCIÓN Nº 10/2007 

 
(Modificado por la Instrucción nº 5/2008) 

“PROTOCOLO PARA LA VALORACIÓN POLICIAL DEL NIVEL DE RIESGO DE 
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER EN LOS SUPUESTOS DE LA LEY ORGÁNICA 



1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE” 

Siempre que se tenga conocimiento de un episodio de violencia de género, la 
actividad policial se dirigirá a determinar: 

a) Los factores referidos a la violencia sufrida por la víctima. 
b) Las relaciones mantenidas con el agresor. 
c) Los antecedentes del propio agresor y su entorno. 
d) Las circunstancias familiares, sociales, económicas y laborales de la víctima y el 
agresor. 
e) La retirada de denuncias, la reanudación de la convivencia y la renuncia de la 
víctima al estatuto de protección concedido. 

Esta información es imprescindible para poder concretar el nivel de riesgo de 
violencia y las medidas que hayan de adoptarse en cada caso para asegurar la 
protección. 

La valoración de la situación de riesgo de violencia contra la mujer (Valoración 
Policial del Riesgo, VPR) y su evolución (Valoración Policial de la Evolución del 
Riesgo, VPER), se realizará empleando las herramientas y formularios normalizados 
aprobados al efecto por la Secretaría de Estado de Seguridad, y disponibles en el 
‘Sistema de Seguimiento Integral de los casos de violencia de género’, al que los 
funcionarios actuantes pueden acceder a través de la INTRANET corporativa del 
Cuerpo de Seguridad correspondiente.  

1. ESTIMACIÓN INICIAL DE LA SITUACIÓN DE RIESGO. 

1.1. La primera evaluación de la situación de riesgo de violencia la realizará el 
funcionario o funcionarios que instruyan las diligencias y se ocupen de las 
investigaciones. 

1.2. Se utilizará la herramienta del Sistema de Seguimiento Integral y el formulario 
de valoración normalizado (VPR). 

1.3. El formulario se cumplimentará cuando se haya recopilado información 
suficiente y contrastada. Se cumplimentarán primero los apartados del formulario 
cuya respuesta ya aparezca con nitidez en el atestado, solicitando de los 
intervinientes sólo los detalles que falten. 

1.4. Si la instrucción de diligencias se va a dilatar en el tiempo, se realizará una 
primera valoración tan pronto como se haya tomado declaración a la víctima (a 
efectos de activar medidas policiales de protección), y otra nueva valoración, una 
vez recopilada toda la información y finalizadas las diligencias del atestado. 

1.5. El Sistema asignará automáticamente uno de los siguientes niveles: ‘no 
apreciado’, ‘bajo’, ‘medio’, ‘alto’ o ‘extremo’. 

1.6. El resultado de la valoración se hará constar en la oportuna diligencia. En los 
casos en los que el riesgo sea ‘medio’, ‘alto’ o ‘extremo’, se recogerá también en la 
diligencia un informe sobre los principales factores de riesgo apreciados. 

1.7. Cada uno de los niveles llevará aparejadas medidas policiales de protección –
de acuerdo con el catálogo incluido en el ANEXO a este Protocolo–, de aplicación 
inmediata. 

1.8. Si el nivel de riesgo es ‘medio’, ‘alto’ o ‘extremo’, se informará de ello a la 
víctima. 

1.9. En todos los casos se informará a la víctima de las medidas policiales de 



protección acordadas.  

1.10. Cuando de la evaluación del riesgo resulten medidas policiales que 
sobrepasen la capacidad de decisión operativa del evaluador, éste dispondrá la 
comunicación inmediata a quien tenga la capacidad de asignar los medios humanos 
y materiales necesarios al efecto. 

1.11. Cuando la aplicación de las medidas policiales de protección corresponda a 
personal de Unidades o Plantillas diferentes de aquellas a las que pertenezcan 
quienes efectuaron la valoración, se les comunicará de inmediato todos los datos 
necesarios para que puedan llevar a cabo esta tarea. 

2. ESTIMACIÓN DE LA EVOLUCION DEL NIVEL DE RIESGO. 

2.1. Para mantener actualizada la evaluación del riesgo, los funcionarios o unidades 
encargadas de la protección de las víctimas llevarán a cabo periódicamente nuevas 
valoraciones, realizando, de ser necesario, nuevas entrevistas con la víctima y 
personas de su entorno. 

2.2. Cuando haya nueva información significativa sobre los factores valorados 
inicialmente, se realizará la nueva valoración utilizando el formulario VPR. 

2.3. A continuación, se cumplimentará el formulario de Valoración Policial de la 
Evolución del Riesgo (VPER). 

2.4. En todo caso, se adoptará como nivel de riesgo actual el resultante de la 
evaluación más reciente. 

2.5. Se realizarán las siguientes valoraciones periódicas: 

 
• Nivel ‘extremo’, cada setenta y dos horas. 
• Nivel ‘alto’, cada siete días. 
• Nivel ‘medio’, cada treinta días. 
• Nivel ‘bajo’, cada sesenta días. 

 
2.6. También se realizarán nuevas valoraciones en los siguientes casos: 

• A solicitud de la Autoridad Judicial. 
• A solicitud del Ministerio Fiscal. 
• Cuando se conozcan cambios significativos en las circunstancias y/ o conducta de 
la víctima o del agresor. 

2.7. El resultado de la valoración se hará constar en diligencia. En los casos en los 
que el nivel de riesgo sea ‘medio’, ‘alto’ o ‘extremo’, se recogerá también en la 
diligencia un informe sobre los principales factores de riesgo apreciados. 

2.8. En caso de discrepancia entre las medidas de protección policial acordadas por 
el órgano judicial y las que resulten de la valoración de riesgo policial, se aplicarán 
siempre las acordadas por el órgano judicial y se informará de inmediato a la 
autoridad judicial de la discrepancia existente para que acuerde lo que proceda.  

2.9. Cuando se estime, a través de los formularios de valoración y de evolución, 
que han desaparecido o que han remitido las circunstancias que ponían en riesgo a 
la víctima (nivel de ‘riesgo no apreciado’), se comunicará por diligencia a la 
Autoridad Judicial, informando sobre los factores determinantes de tal valoración. 

 



3. ACTUACIÓN DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS EN VIOLENCIA DE 
GÉNERO. 

Las unidades especializadas realizarán las siguientes actuaciones: 

3.1. Evaluar el riesgo -de acuerdo con los puntos anteriores-, cuando les 
corresponda la instrucción o investigación de los hechos. 

3.2. Velar por el adecuado cumplimiento de los protocolos de investigación y de 
valoración del riesgo por parte del personal no especializado de su área de 
competencia. Para ello, formarán a dicho personal y le asesorarán cuando sean 
requeridos para ello.  
3.3. Analizar pormenorizadamente los procedimientos de valoración del riesgo y la 
puesta en práctica de las medidas de protección, siempre que se produzcan 
disfunciones y en todos los casos de violencia de género con resultado de muerte, a 
fin de detectar las circunstancias, factores y variables no tenidas en cuenta, para 
incorporarlas al sistema y mejorar su funcionamiento.  
Los análisis realizados se remitirán urgentemente a la Secretaría de Estado de 
Seguridad. 

4. COMUNICACIÓN A LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y AL MINISTERIO FISCAL 
DE LAS ESTIMACIONES DE RIESGO Y SU EVOLUCIÓN. 

Hasta que se produzca la aprobación, por la Comisión Nacional de Coordinación de 
la Policía Judicial, de un Protocolo General destinado a facilitar las comunicaciones 
entre los Cuerpos de Seguridad y los Órganos Judiciales y el Ministerio Fiscal en 
torno a las situaciones de riesgo sobre la mujer víctima de violencia de género y su 
evolución, los Cuerpos de Seguridad del Estado actuarán conforme a las siguientes 
normas: 
 
4.1. Los funcionarios policiales responsables remitirán al órgano judicial y al Fiscal 
competentes las siguientes comunicaciones: 

• La estimación inicial del nivel de riesgo junto con el informe sobre los principales 
factores de riesgo apreciados. 

• Todas las estimaciones de la evolución del nivel de riesgo que se realicen 
periódicamente -en los plazos establecidos en el Protocolo-, siempre que la 
valoración realizada suponga una modificación, a mayor o a menor gravedad, de la 
última valoración de riesgo comunicada. Todas las valoraciones de riesgo 
comunicadas irán acompañadas de un informe sobre los principales factores de 
riesgo apreciados, entre los que se incluirán necesariamente, siempre que 
concurran, la retirada de denuncia/s previa/s, la renuncia a medidas de protección 
anteriores y la reanudación de la convivencia, en su caso . 

• Todas y cada una de las estimaciones de la evolución del nivel de riesgo que se 
realicen a solicitud de la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal, y las realizadas 
cuando se conozcan cambios significativos en las circunstancias y/ o conducta de la 
víctima o del agresor, junto con el informe sobre los principales factores de riesgo 
apreciados, entre los que incluirán necesariamente, siempre que concurran, la 
retirada de denuncia/s previa/s, la renuncia a las medidas de protección concedidas 
y la reanudación de la convivencia.  

• Las discrepancias existentes entre las medidas de protección policial acordadas 
por el juez y las que resulten de la valoración de riesgo policial. 

• Las revisiones de las valoraciones de riesgo anteriores a la entrada en vigor de 
este Protocolo, realizadas conforme a lo previsto en la instrucción quinta. 

4.2. Las comunicaciones se realizarán - a la mayor brevedad y, en todo caso, 



dentro de las 24 horas siguientes a la valoración del riesgo- utilizando los medios 
telemáticos que permitan su transmisión urgente y segura, sin perjuicio de su 
remisión posterior a través de los medios ordinarios. 

  

  

 

ANEXO AL PROTOCOLO DE VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
(Modificado por la Instrucción nº 5/2008) 

 
NIVELES DE RIESGO ESTIMADO Y MEDIDAS POLICIALES DE PROTECCIÓN A 

ADOPTAR  

NOTA: LOS NIVELES DE RIESGO BAJO, MEDIO, ALTO Y EXTREMO 
CONLLEVARÁN, ADEMÁS DE SUS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECÍFICAS, 
LA APLICACIÓN DE LAS PREVISTAS PARA LOS NIVELES ANTERIORES QUE 
NO SE ENCUENTREN IMPLÍCITAS EN ELLAS. 

 
Nivel de riesgo NO APRECIADO  
 
Las mismas medidas, de tipo operativo y asistencial, que para cualquier otro 
ciudadano denunciante. Especialmente, información de derechos 
y de recursos que tiene a su disposición.  
 
Nivel de riesgo BAJO  
 
Obligatorias:  

Facilitar a la víctima números de teléfono de contacto permanente (24 horas) con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximas.  
Contactos telefónicos esporádicos con la víctima.  
Comunicación al agresor de que la víctima dispone de un servicio policial de 
protección.  
Recomendaciones sobre autoprotección y modos de evitar incidentes.  
Información precisa sobre el servicio de tele asistencia móvil.  
 
Complementarias:  

Contactos personales, esporádicos y discretos, con la víctima (acordar con ella la 
conveniencia de emplear o no uniforme y/o vehículos con distintivos).  
Confección de una ficha con los datos relevantes de la víctima y del agresor, que 
llevará el personal de patrulla.  
Acompañamiento al denunciado a recoger enseres en el domicilio, si la Autoridad 
Judicial acuerda su salida del mismo.  
 
 
Nivel de riesgo MEDIO  
 
 
 
Obligatorias: 

Vigilancia ocasional y aleatoria en domicilio y lugar de trabajo de la víctima, así 



como en entrada/salida centros escolares de los hijos.  
Acompañamiento a la víctima en actuaciones de carácter judicial, asistencial o 
administrativo, cuando se considere que puede existir 
algún tipo de riesgo para la propia víctima.  
Procurar que se facilite a la víctima un terminal móvil (servicio tele asistencia).  
Entrevista personal con la víctima por el responsable de su protección.  
 
Complementarias: 

Comprobación periódica del cumplimiento por el agresor de las medidas judiciales 
de protección.  
Entrevista con personal de Servicios Asistenciales que atienden a la víctima / 
Puntos de Atención Municipal,  
para identificar otros modos efectivos de protección.  
Traslado de la víctima para ingreso en un centro de acogida.  
 
Nivel de riesgo ALTO  
 
Obligatorias: 

Vigilancia frecuente y aleatoria en domicilio y lugar de trabajo de la víctima, así 
como en entrada/salida centros escolares de los hijos.  
Si no lo ha hecho, insistir a la víctima en su traslado a un centro de acogida o al 
domicilio de un familiar durante los primeros días,  
especialmente si no se ha procedido a la detención del autor. 
Control esporádico de los movimientos del agresor.  
 
Complementarias: 

Contactos esporádicos con personas del entorno del agresor y de la víctima: 
vecinos, familia, trabajo, lugares de ocio,…  
Procurar que se faciliten dispositivos electrónicos para la vigilancia del agresor.  
 
Nivel de riesgo EXTREMO  
 
Obligatorias:  

Vigilancia permanente de la víctima, hasta que las circunstancias del agresor dejen 
de ser una amenaza inminente.  
Control intensivo de los movimientos del agresor, hasta que deje de ser una 
amenaza inminente para la víctima.  
En su caso, vigilancia en entrada/salida centros escolares de los hijos.  
 


